
LEY No. 1443 2BMAR2011 
"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO SEGUNDO DE LA LEY 647 DE 

2001". 

El CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTíCULO 1: ModHíquese ellfteral e del artículo 2° de la ley 647 de 2001, el cual 
quedar6 así: 

e) Afiliados. Únicamente podrá tener como afiliados a los miembros del personal 
académico, a los empleados y trabajadores de la respectiva Universidad, y a 
las personas que al término de su relación laboral se encuentren afiliados al 
Sistema Universitario de Salud y adquirieran el derecho a la Pensión con la 
misma Universidad o con el Sistema General de Pensiones. 

Se garantizará el principio de libre afiliación y la afiliación se considerará 
equivalente para los fines del tránsito del sistema general de la Ley 100 de 
1993 al sistema propio de las universidades o viceversa, sin que sean 
permitidas afiliaciones simultáneas. 

ARTíCULO 2: Adiclónese un literal al artículo 2° de la ley 647 de 2001, así: 

f) Para los efectos de la presente Ley se dará aplicación a ja Planilla Integrada 
de Aportes consagrada en el Decreto 1931 de 2006 y las normas que lo 
modifiquen o Gdicionen. 

ARTíCULO 3: Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y derogan 
las demás disposiciones que le sean contrarias. 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

EMILIO R 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

HONORABLE CAMARA DE REPReSENTANTES 



28'l~'AR2011lEY No. - , 14 4 3 ~~I . 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTíCULO SEGUNDO DE LA lEY 647 DE 
2001" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBL(QUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 28MAR2011 
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El VICEMINIS1RO GENERAL DEL MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ENCARGADO 

DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
, llV 

WILLlAdAC MASTER ROJAS 

EL MINISTRO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL, 

N0~~Wc-Á 
MAU~CIO SANTA MARíA SAlA~NCA 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, O 
-.J.;Ja~c1uQ1l1ll ~-
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MARíA FERNANO,{bAMPO SAAVED~ 


